


¿Qué vamos a aprender?

• Qué es la firma digital, para qué sirve y cómo obtenerla
• Cómo solicito cita en el Ayuntamiento
• Qué es la sede electrónica del Ayuntamiento y cómo se utiliza

¿Cómo lo vamos a hacer?
• Talleres teóricos-prácticos y charlas informativas.

¿Qué hace falta?
• Un ordenador 

y ¡MUCHAS GANAS DE APRENDER!



Firma
digital



¿Qué es la firma digital?¿Para qué sirve?

Firma digital

¿Es igual de válida que la firma de mano?

La firma digital es el equivalente a la firma física y sirve para 
ahorrarnos desplazamientos y hacer trámites

desde casa.

Sí. Tiene la misma validez que el DNI o la firma a 
mano y posee todos nuestros datos.



Firma digital

¿Qué tipos hay?
Certificado digital

Cl@ve permanente / cl@ve PIN

DNI electrónico 





Es un documento electrónico expedido por una Autoridad de 
Certificación e identifica a una persona (física o jurídica) con un par 
de claves.

Tiene como misión validar y certificar que una firma electrónica se 
corresponde con una persona o entidad concreta.

Contiene la información necesaria para firmar electrónicamente e 
identificar a su propietario con sus datos: nombre, NIF, algoritmo y 
claves de firma, fecha de expiración y organismo que lo expide.

La Autoridad de Certificación da fe de que la firma electrónica se 
corresponde con un usuario concreto. 

Certificado
digital



Certificado digital
¿Cómo solicitarlo?

1.En primer lugar, entraremos a la página 
web oficial de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre: 

2. Una vez que hemos entrado a la página web de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, Pulsaremos en la sección de 
“Servicios”, y pulsamos “Certificación digital” 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica


3. Vamos a “Servicios de 
Certificación digital” y vamos 
al apartado de “Certificado 
de persona física”

Certificado 
digital
¿Cómo solicitarlo?



4. Nos aparecerá este 
apartado y debemos ir al 
menú de la izquierda y 
seleccionar “Obtener 
Certificado Software”

Certificado 
digital
¿Cómo 
solicitarlo?



5. Nos aparecerá este 
apartado y seguimos los 
pasos que se nos indican.

IMPORTANTE: 

Leer el apartado 1 
“Configuración previa” para 
que no genere problemas su 
instalación

Certificado 
digital
¿Cómo 
solicitarlo?



6. Vamos al primer paso 
que es la Configuración 
Previa, donde tendremos 
que descargarnos en 
nuestro ordenador un 
programa, para ello vamos 
a “Área de Descarga de 
Configurador FNMT”

Certificado 
digital
¿Cómo 
solicitarlo?



7. Descargamos el 
Configurador según 
nuestro ordenador, si es 
Windows, Mac o Linux. 
Una vez descargado, 
ejecutamos el programa y 
se instalará en nuestro 
ordenador

Certificado 
digital
¿Cómo 
solicitarlo?



8. Una vez descargado, volvemos a la página en la que nos 
indicaban los pasos a seguir y hacemos “Click” en “Solicitar 
Certificado” y accederemos a Solicitar Certificado

9. Entraremos a la solicitud del certificado, y 
tenemos que rellenar los datos que nos piden, leer y 
aceptar las condiciones de emisión del certificado y 
enviar la petición

Certificado digital
¿Cómo solicitarlo?



11. Una vez hemos pedido 
la cita, y se establezca un 
día y hora, iremos a la 
oficina con nuestro DNI 
original y el código que nos 
llegó al correo

10. Una vez enviada la petición, 
nos llegará a nuestro correo 
electrónico un código. Cuando 
lo tengamos debemos de pedir 
“Cita previa” en una entidad de 
acreditación de identidad.

Certificado digital
¿Cómo solicitarlo?

http://mapaoficinascert.appspot.com/


12. Una vez nos activen el código desde la 
oficina, iremos a casa y CON EL MISMO 
ORDENADOR, descargamos el Certificado

13. Rellenamos los datos que se indican y 
descargaremos el certificado

Certificado digital
¿Cómo solicitarlo?



14.Se nos descargará en nuestro 
ordenador un archivo

El archivo lo podemos guardar en 
un pen drive, nube, correo 
electrónico o cualquier dispositivo 
de almacenaje para utilizarlo en el 
ordenador que queramos.

¡IMPORTANTE! Se trata de nuestra 
firma por lo que tenemos que 
custodiarlo bien.

Certificado digital
¿Cómo solicitarlo?



Podemos instalar nuestro certificado en 
cualquier navegador, siguiendo los 
pasos que nos indicada cada uno de 
ellos

Google Chrome:

1. Buscamos el apartado “Gestionar 
certificados” en la configuración de nuestro 
navegador.

2. Se nos abre una pestaña y debemos cliquear 
en importar.

3. Continuamos las indicaciones que nos da.

Certificado digital
¿Cómo instalarlo?

1

2

IMPORTANTE: 

Al importar nuestro certificado, nos preguntará si queremos ponerle clave privada 
o contraseña. Es recomendable hacerlo.



Podemos instalar nuestro certificado en 
cualquier navegador, siguiendo los pasos 
que nos indicada cada uno de ellos

Internet Explore:

1. Buscamos el apartado “Opciones de 

internet” en el apartado herramientas del 
navegador.

2. Se nos abre una pestaña y debemos

cliquear en “contenido” y posteriormente sobre 
“certificados”

3. Se nos abre otra pestaña y debemos

cliquear en importar y continuar los pasos que 
nos indica.

IMPORTANTE: 

Al importar nuestro certificado, nos preguntará si queremos ponerle clave privada 
o contraseña. Es recomendable hacerlo.

Certificado digital
¿Cómo instalarlo?

1

2



Certificado digital
¿Cómo instalarlo en 

el móvil?

Podemos instalar nuestro certificado en 
cualquier dispositivo móvil Android o IOS 
siguiendo los siguientes pasos

1.Buscamos en la pantalla de nuestro móvil 
la aplicación “Play Store” o “App Store”. Una 
vez dentro de la aplicación escribimos  las 
palabras “Certificado digital FNMT” y 
seleccionamos instalar.

2. Una vez instalado pulsamos en “Abrir” y   
elegiremos la opción “Solicitar Certificado 
Digital”.

Play Store
1

1

2



3.Seleccionamos la flecha de abajo a la 
derecha dos veces hasta que nos lleve a la 
versión gratuita. Después pulsamos en 
“Cita previa”.

4.Si después de leer los terminos y 
condiciones estamos de acuerdo, 
deslizamos la pantalla hasta el final del 
documento donde aparecerá en azul 
“Aceptar y continuar” y lo seleccionamos.

5.En la siguiente pantalla introduciremos el 
DNI o NIE y pulsamos en “Continuar”. 3

4

5



6.En el paso siguiente escribiremos nuestro 
apellido tal y cómo aparece en nuestro 
DNI/NIE y seleccionamos “Continuar”.

7..En la nueva pantalla escribiremos 
nuestro correo electrónico dos veces y 
pulsaremos una vez más “Continuar”.

8.Después deberemos ir a nuestro correo 
electrónico donde recibiremos un email de 
la FNMT, en el cual deberemos confirmar el 
correo electrónico pulsando encima de 
“Confirmar correo electrónico”.

Al tramitar el certificado digital a través del 
móvil cualquier certificado emitido 
anteriormente quedará cancelado

6

8

7



CL@VE 
Permanente 

Cl@ve PIN



Cl@ve permanente
Cl@ve PIN
• Es un sistema de identificación electrónica

• Requiere registro previo, que se puede 
realizar de 2 formas:

 ONLINE, mediante solicitud de una invitación o 
carta que llega al domicilio o mediante video 
llamada

 PRESENCIAL, acudiendo a una oficina de 
registro

También puedes registrarte de forma telemática 
utilizando tu certificado digital



Podemos solicitarla a través 

de una oficina de registro a la 
que tendremos que acudir 
presencialmente mediante 
solicitud de cita previa.

Hacer al solicitud de forma 
presencial nos permitirá obtener 
un certificado con mayor nivel 
de seguridad con el que 
podremos hacer más trámites 
online

Podemos buscar la
oficina de registro más 
cercana.

Cl@ve permanente / Cl@ve PIN
¿Cómo solicitarlo?

https://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinas/encuentraOficina.htm


Cuando tengamos nuestra cita en cualquier 
oficina de registro, acudiremos a ella para que 
nos den un código de activación.

Luego iremos a casa y entraremos en la 
página de información y activación del 
sistema clave.

Rellenamos todos los datos que nos solicitan y 
le damos a siguiente.

Cl@ve permanente
Cl@ve PIN 
¿Cómo solicitarlo?

https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente/Procedimientos.html
https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente/Procedimientos.html


Cuando hayamos puestos nuestros datos, 
se nos enviará a nuestro teléfono un SMS 
con un código numérico que deberemos 
rellenar en la página.

Si es correcto, el sistema nos dejará 
establecer una contraseña personal e 
intransferible.

¡LISTO! 

Ya podemos utilizar nuestra clave 
permanente para cualquier trámite

Cl@ve permanente
Cl@ve PIN 
¿Cómo solicitarlo?



Cl@ve permanente
¿Cómo solicitarlo?
Mediante solicitud de carta postal
Mediante video llamada

Se trata de un sistema básico de identificación y NO nos permitirá identificarnos

para todos los trámites electrónicos.

En el siguiente enlace se explican los pazos a seguir para solicitarla:

https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html 

Si accedemos al siguiente enlace podemos solicitar la clave permanente mediante carta postal o videollamada: 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml 

https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml


DNI 
electrónico

(DNIe)



El DNI electrónico es un documento emitido por la Dirección General de la Policía (Ministerio del 
Interior). Además de acreditar físicamente la identidad personal de su titular permite:

Acreditar electrónicamente y de forma inequívoca su identidad.

Firmar digitalmente documentos electrónicos, otorgándoles una validez jurídica 
equivalente a la que les proporciona la firma manuscrita.

El DNIe incorpora un pequeño circuito integrado (chip), que contiene los mismos datos 
que aparecen impresos en la tarjeta (datos personales, fotografía, firma digitalizada y 
huella dactilar digitalizada) junto con los certificados de Autenticación y de Firma 
Electrónica.

DNIe



DNIe
¿Cómo solicitarlo?

La gestión y solicitud del DNIe corresponde a la Policía 
Nacional. Se amplía más información en el siguiente 

enlace:

 https://firmaelectronica.gob.es/Home/Ciudadanos/DNI-
Electronico.html



GESTIONES MUNICIPALES
AYUNTAMIENTO DE 

TELDE



1. Buscar en el navegador la página 
web del ayuntamiento y 
seleccionamos la página principal o 
aquello que nos interese.

2. Una vez dentro de la página principal, 
vamos al apartado “secciones 
destacadas”, buscamos “cita previa” y 
hacemos “click”

Gestiones municipales - Ayuntamiento de Telde.
PARTE 1: Pedir cita previa



4. En la sección de la izquierda
podremos elegir el servicio para el 
que vamos a solicitar la cita previa

5. Una vez hayamos seleccionado el 
servicio deseado, podremos elegir los 
días disponibles y la hora a la que 
vayamos a pedir la cita previa.

6. Cuando hayamos elegido el día 
y la hora, bajaremos y le 
daremos click a “Continuar”.

Gestiones municipales - Ayuntamiento de Telde.
PARTE 1: Pedir cita previa



Gestiones municipales - Ayuntamiento de Telde.
PARTE 2: Sede electrónica

1. Para acceder a la sede 
electrónica tenemos que pinchar 
encima del nombre

2. Una vez hemos entrado en la sede electrónica, veremos una 
lista de trámites que podemos hacer desde casa



3. Accedemos al trámite que 
queremos hacer, por 
ejemplo “Sanidad”

4. Una vez dentro nos aparecen 
los diferentes trámites de sanidad 
que podemos hacer, en este caso 
hemos seleccionado “Denuncia 
por existencia de Plagas”

5. En cada uno de los trámites aparecerá lo siguiente:
• “Información”: si queremos saber de qué se trata el 

trámite
• “Tramitación electrónica”: para enviar el trámite. 
IMPORTANTE: EN LA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA 
DEBEMOS REGISTRARNOS LAS FIRMAS DIGITALES QUE 
ANTES NOMBRAMOS

Gestiones municipales - Ayuntamiento de Telde.
PARTE 2: Sede electrónica



Gestiones municipales - Ayuntamiento Telde.
PARTE 3: Certificados y otros

1. Para acceder a los certificados 
tenemos que pinchar encima del 
nombre

2. Una vez dentro debemos registrarnos con la firma digital 
a través del Certificado digital, Cl@ve, o DNIe para acceder 
los certificados que queremos descargar



GESTIONES MUNICIPALES
AYUNTAMIENTO DE 

SANTA LUCÍA DE 
TIRAJANA



Gestiones municipales - Ayuntamiento de Santa Lucía.
PARTE 1: Pedir cita previa

1. Buscar en el navegador la página 
web del ayuntamiento y 
seleccionamos la página principal o 
aquello que nos interese.

2. Una vez dentro de la página 
principal, podemos ver un 
buscador, el cual nos permite 
encontrar aquel trámite que 
queremos

3. Si queremos pedir cita previa en el 
ayuntamiento  debemos pinchar 
encima de “sede electrónica” y buscar 
“cita previa”



4. Seleccionamos el servicio 
que necesitemos, para verlos 
completamente arrastramos 
hacia abajo en la lista.

5. Elegimos día y 
hora

6. Por último, 
rellenamos con nuestros 
datos y pinchamos en 
“Reservar”.

Gestiones municipales - Ayuntamiento de Santa Lucía.
PARTE 1: Pedir cita previa



2. Hacemos “Click” sobre el recurso “Sede electrónica” y 
nos llevará al catálogo de támites

Gestiones municipales - Ayuntamiento de Santa Lucía.
PARTE 2: Sede electrónica

1. Para acceder a la sede electrónica tenemos que 
colocar el cursor sobre la sección “Sede electronica” y sin 
pulsar, esperaremos a que aparezca el recuadro de la 
imagen.
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